
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 346

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que, a través del área correspondiente,
proceda a realizar un estudio de factibilidad a fin de dotar de un afirmado al tramo sobre
calle 85- San Janssen/Jujuy entre 128- Soler y 148- Houriet.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 17 de 2009.-
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